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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Ivispección de 
Tollms del Hogar pignatelli, calle Pignatelli, 87.

La-- de fuera poilráu hacerse remitiendo el importe 
por i-tro postal u otro medio.

Todos los pago* se verfflcnián en la DeposHÓria 
de fondos provinciales (Diputación Provincial)

Los números <iue <e reclamen después de transcu
rrido cuulro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corricnle; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otro- años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, TíO pesetas. Al original 
empañará un sello móvil de UNA peseta por cada

I derecho* de jmblicación de números extraor- 
. ."nario- -ut lenunt',- «crin convencionales de acuer. 
do con la entidad " particular que lo interese.

I ! mei^ - oído do- al ¡.aRO, $6lo se insertarán 
h -t ío o cuando haya persona en la capital que

I - in-ercírmes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
. . r por oficio, exceptuándose, según está preve- 
■ ' "1 * de la primera Autoridad militar. ,

A 'r-lo Iceibo de anuncio acompañará un ejemplar
■ [I. in rest ectivo c mo comprobante, siendo de 

. . o I«s d< .........   so P'dan. .• m- o tienen de-c h' mis qne a un solo, ejem- 
iP, ,,,0 se solicitará cu 1 oficio de remisión del 

n:? los Centros oficiales.
El Bm’ 'N OirCTAt se halla de venta en la im- 

preniá riel Hogar Pignatelli.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS., EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bou , x On ia l . dispondrán que se fije un ejemplar .en. el sitio de 
costumbre, doudé permanecerá hasta el recibo del siguien .

Lo- Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, r^^abib- 
lk|l|, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionad.» orde- 
nadanicnte para su encuadernación, que deberá verificarse al fina!
de vada semestre.

las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y » 
, ¿rio de Africa sujeto a la legislación peninsular a los veinte 
lias de su promulgación, si en ellas no se d.spus.ese otra cosa. (Lo

‘'' ■V'í.noliciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
' £ v .uv ■ publican ofiedmente en ella, y desde cuatro

dt /pués parí lo demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Kxcmo. Sr.: El artículo adicional del Decreta 
lev sobre csUimpillado, de 12 Idie noviembre de 
1036, dispuso que ¡los preceptos relativos al mis: 
mo no serían aplicables a Madrid, ni a los tern 
torios que en lo sucesivo se ocupasen, míen tra
ía Tunta Técnica no dictase en cada caso concre 
to una Orden expresa que habría d^ insertarse 
en el “Boletín Oficial del Estado . Pero reali
zado va en el territorio liberado el canje de lo. 
billetes estampillados y no puestos en cireuk 
cíón después dcll 18 de julio último, por los Be a 
nueva emisión fechada en Burgos el día 21 d 
noviembre de 1936. se hace preciso que en todas 
las capitales que se vayan recuperando para Es
paña. se acuda directamente ni canje, en evita 
ción de duplicaciones inútiles y perjudiciale-. 
procurando, a In vez. adaptar la legisfl-acion en vt- 
"-or ri las modalidá^ies que ofrezcan la importan 
dá de las referidas capitaües iv la situación en 
que se encuentren.

En atención a lo expuesto y como cousecncn- 
cki de la gloriosa reconquista de Bilbao, dis
pongo:

1 o Desde la Dubliaación de. la presente Orden 
eH el “Boletín Oficial del Estado”, se abre un 
plazo de veinte días hdbiles para que durante el 
pue<?an las personas iddividuales o jurídicos ie 
ddentes en Bilbao el día 19 del mes en curso, 
presentar al canje los billetes que tuviesen en su 
jx>der y hubiesen sido puestos en circulación con 
anterioridad al 18 de julio de 1936. ,

En modo alguno podrá solicitarse dicho canje 

por las personas que no residieran en Bilbao el 
mencionado día 19. salvo siempre lo dispuesto 
en el número 6.° de esta norma. . z

¡2 o La presentación para el canje se liara en 
la Sucursal del Banco de España en Bilbao, sien
do obligatorio para todo presentador acompañar 
factura" de los billetes y declaración jurada de su 
persomal jTortenencia y legütimla posesión as; 
iconio de su residencia en Bilbao el día 1 ) de 
junio. , , . t, '

La Autoridad gubernativa podra, sin embargo, 
si las drcunstan. ias lo exigieren, habilitar no-s lo
cales de determinados establecimientos de icre- 
\d¡ito para la recepción y canje en su caso de los 
billetes, pero adoptando cuantas garantías fisca- 
lizadoras setiri necesarias a fin de lograr el exac
to cumplimiiento de lo prevenido, y entre ellas, 
como inexcusable, la de que se adscriba—duran
te la vigencia de este acuerdo—a ese servucuo, e i 
cadi uno de los locales autorizados, por lo me
nos, a dos funcionarios del Banco |d'e España, lo< 
(|ue Cuidarán de que se totalicen al día las en
tregas y se envíen con sus justificantes a la Su 
cursal del Banco hididado.

3 .° En tanto se halle en vigor esta Orden, 
(cuantas operaciones e’rectúen la Banca y Cajas 
de Ahorro de Bilbao, que supongan ingreso ma- 
tení il de billetes, habrán de ir acompañadas de 
las facturas y declaraciones ¡tiradas expresabas 
en el número preceld'ente.

4 .° Los billetes del Banco de España puestos 
en circulación antes del 18 de julio último, ten
drán curso legal en Bilbao en los quince prime
ros díhs del plazo señalado en el número prime 
ro. debiendo las entidades bancarias v Cajas de 
‘Ahorro recibirles con las formalidades consig
nadas en el número anterior, en las operaciones 

• propias de dichos organismos. Dentro jdle los 
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cinco días restantes, los tenedores de tales bille
tes no podrán utilizarlos más pue para presen 
tarlos a'l canje, y pasado el término de los vein
te días hábiles, quedarán sin validez.

5 .° Se prohibe terminantemente la entilada en 
Bilbao con billetes del Banco de España (pie no 
sean de las nuevas emisiones fechadas en Bur 
"os el 21 de noviembre -de 1936. aldívihtiéndos1 
que los infractores de esta prohibición, en cuan
to tienden la quebrantar el Decreto-ley de estam 
pillado y las Ordenes complementariias de canje, 
se hallan comprendidos en el art. 12 del invocado 
Decreto-ley y se les considerará por lo tanto como 
autores del delito de auxilio a la rebelión.

Con objeto de ejercer la vigilancia conducente 
a la efectivilda<> de lo (establee i do en el párrafo 
anterior, se instalarán las oficinas adecuadas en 
los puntos precisos, integradas, en su caso, por 
funcionarios de Aduanas y del Banco de Esoana.

|6.0 La Junta Técnica del Estado resollverá 
preferentemente 'v con la urgencia posible las 
peticiones de esthmnillado va deducidas anle 
ella, por quienes habiendo estado en Bilbao du
rante 'el período Ide dominación roía, se evadie- 
.ron de esa capital entes del 19 de junio y no 
pueden ñor consipmiente acogersie a los benefi
cios de La presente. Orden, en lia inteligencia de 
que igual sistema se seguirá con los que se’ en
cuentren en tales condiciones, aunque no hubie
sen formulado instancia, siempre que aporte’1 
los re¡cibos de las Aduanas donde depositaron los 
billetes, o 'los 'certificados expedidos por las Au 
tor'l'in^cs milíthrec correspondientes.

Dios guarde a V. F. muchos años. Burgos. 24 
de ínn’o de 1937. — Francisco G. Jordán®. 
Señor Fresidente de la Comisión de Hacienda.

ÍDel “Boletín Oficial def Estado” núme
ro 248, fe<cha 25 de junio de 1937).

COMISION D-F AGKICnLTHFA Y TRABAD 
AGRICOLA

Con d fin de adoptar las med'iHIas de preven 
ción adecuadas que en todo momento requieran 
los traba ios necesarios para la defensa contra la 
plaga de la langosta y ^1 amparo de la vigente 
ley de Pihuas d'el campo de 21 de mayo de 1908. 
he acordado:

Primero. Los Alcaldes, como Presidientes (fe 
las Tuntas locales de Información Agrícola, con
vocarán a éstas ni siguiente día de publicada es
ta Orden en el “Boletín Oficial” de 1h respectiva 
provincia, nara dar inmediato cumplimiento a lo 
preceptuado en 'el artículo 58 de la lev de Plagas 
de Camoo. estableciendo el oportuno servicio ,de 
vigilancia v comunicbrich') con carácter ide urgen
cia. b existencia de la plaga a los Ingenieros Te
les de las Secciones Agronómicas, como Delega
dos de los Gh-bernadores civiles para tal servümo.

Serán obieto de esne^ial v’uílhncia las cañabas, 
cordeléis y veredas, así como los terrenos baldíos 
v de nronios.

Seonndo. T.os propietarios y colonos, los Jp. 
uenieros v sus Avndantes. la GuaiPia ciwl. los 
Guárelas numicinales dp canino, los Guardas ju 
¡fados, el persona! de Guardería Forestal v cuan
tos ten<ran a su cargo servicios de custodia y vi 
gilancia rural miedon obligados en armonía con 
el artículo 3 o de Ta lev. a dar conocimiento de la 
Existencia de la plaga a las Tuntas locales, para 
así facilitar su actuación,

.Además de este conocimiento o tilenuncia, los 
propietarios o colonos efectuarán obligatoria
mente antes del 15 de agostó próximo, declara
ción ante la Junth respectiva <le Tas hectáreas qué 
en las fincas que* administren, exploten o inter
vengan estén in'íectádiafi por existir aovación de 
langosta, indicando a su vez si están dispuestos 
a realizar por su cuentr los trabajos de extinción 
por contar con medios para ello.

A los efetós de la declaración de terrenos in- 
vadiidbs y demás obligaciones que hítpone la Ley. 
los funcionarios qué tengan a su cargo terreno^ 
del Estado, o sí como los A yuntamientos y Em
presas de Ferrocarriles, por cuanto sean ¿fe su 
propiedad, concesión o administración, observa
rán también el más exacto cumplimiento confor- 
m'e a los artículos 75. 78. 82 v dfemás 'doncoirdjan ■ 
tes de la Ley.

Tercero. T.as lunfas locales procederán 'con la 
mayor escrupulosidad al acotamiento de'terrenos 
infectados para que en toldo momento pueda ser 
comprobado por el personal Agronómico debien- 
<?o cumplimentar también en todas sus partes lo 
dispuesto en el dapítulo 3.° de- la lev 'dé Plagas, 
especialmente en los artículos 63. 65 v 68. sCigiín 
dispone la Orden de 16 de mayo de 1926, aclara
toria de los mismos.

Cuarto. Tan pronto corno los Ingenieros Je
fes die las Secciones Agronómicas reciban denun
cias idé las Junfas lo-cales, procederán con el per- 
sopal -agronómico a sus órdenes a la comproba
ción de lló'S terrenos denunciados y acotados por 
las Juntas por contener germen de langosta, para 
■que con el auxilio de las mismas, facilitar prime
ro' y exigir después, conforme previene el artícu
lo 69 df la Ley, a los proui' 'arios ró! ...c- -n su 
caso ’a ded iraciói. a eme hace réfc " .c'a el ipar- 
tado segundo de esta Orden, pues de no hacer tal 
dedari 'cion Idé * terreno infecto, incurrirán atmé-- 
Hos en falta que mencionado artículo 60 sanción.’, 
con la multli Idé 50 a 500 pesetas.

Quinto. Las Juntas locareis de información 
agrícola formularan una relación de lugares a  
fincas-denundadas por contener plañía de largos 
ta. detallando ñor cada uno lo siguiente:

a) Nombre del lugar.
M Denominación de la finca.
c) Nombre del propietario V del colono, ' ipar- 

rero o usuarios.
1 d) Cultivos o aprovEchamientos a que sé de- 
di'ea. ■

c) Superficie dénunciadá v acotadla por conte
ner aovacion Idé langosta.

Fn lo hule respecta h Tas cañadas, veredas o cor
deles. así como, en los terrenos baldíos v •Ae pro- 
nios v en los intervenidos por los Servicios dé 
Reforma Ayvaria se hará constar tal circunstancia.

La rídicioii mencionada se ultimará v^e remi 
tira ñor pida Tumtn a la Tefatura de la Sección 
Agronómica' antes del dvái 31 dé' agosto próximo 
la que su vez elevará a la Comisión de Agri'ud- 
tura y I rabaío Aunlcola un resumen,dé las citarlas 
delaciones antes del 15 de septiembre sig”ien‘e:

Sexto. Conisiderando los tnabaios de vigilan 
fdia v acotamiento de los terrenos infectados co 
mo preparatorios de la camp-’ñn de extinción, los 
gastos une ocasione tal labor serán incluidos en el 
Presnpulesio que autoriziai a formular los artíctt 
los 70 v 71 cíela Lev de Plagas, v cuva confección 
sera obihgatorila en los términos municipales en 
que s'e compruebe la plaiga.

La relación de gastos que poldrán a/creditar las
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mismo

'dü'chos gastos

La7 l untes locales 'remitirán la propuesta de 
Las junte Agro?ó lca provtm

nial, para una vez informada por esta en el plazo 
i,saxísiss...... ...............

que están obligadas por deberes se
SCO

nque espoudN a 

uicio de la liquidación que proeja con los pro- 

PÍSM?m: "opor l^duntas locales, 
nietariós o colonos, funcionarios que tengan a su 
nlód Serrano “del Estado o intervenidos por es-- 
f Avuntamientos o Empresas, no se cumplan os 
Leeotos vientes en las instrucciones oportu; 
ñas eP Tefe de la Sección Agronómica informara 
S ¿bernídor -civil de lo? casos de miración 
pm^niendo las ^ecuatfas sanciones, de todo lo 
niiGl anrá cuenta-al esta Comisiom .

Octavé Lor los Sne|s. Gobernadores civiles se 
procederá a dar publicidad .le la presente Orden 
™ el “Boletín Oficial" de la .provincia, quedando 
facultados para imponer a los que 
los terminantes preceptos de la y • 
dones .autoriza la viS«te legislación.

Noveno. Por los Ingenieros Jefes- de las re 
pectivas Secciones Agronómicas se.mu M. L 
("omisión de Agricultura y lia-bajo Agncoia 
lia Junta Técnica |de1 Estado, a! terminar / 
niuV. actual de primavera, la relación pm teimi * mun dp^ <le las fincas en que hubo aviva- 
ción v difusión de la plaga, trabajos realizados, 
resultados de los mismos y demas ^ervaciones 
de interés, haciendo notar a .111 vez la intensula . 
de la plaga y daños <[ue hubiere causado, con es 
ludio comparativo ¡elle la registrada en anos an , 

U DiosSouarde la V. E. muchos años. Burgos, 22 
de iunic?de 1937.—El Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrícola. EuMmio OL 

Si^'Miernadores civiles c ^Ingenieros Jefes de 

las Secciones Agronómicas.
(Del “Boletín Oficial del Estado 

ro 249, de fecha 26 de jumo de PC/).

SECRETARÍA DE GUERRA
JEFATURA d e INSTRUCCION MOVILIZA- 
‘ CION Y RECUPERACION

INSTRUCCIÓN
Autorizado por S. E. el Generalísimo dejos 

Ejércitos Nacionales y con el fin de que, cana - 
zadki la cultura profesional de la entusiasta ju

que
““"provXmiento lo justifica des^e el «n- 
Jeo1 de Tenientes. Prov>=les de ArtiHena . 
n.renieros v adquiera aptitud paia . r■XX ¿ircudtancias Jo r^mereny^^- 

tica (de la campana lo ° .
curso de formación militar entre 
viles y Arquitectos, con arreglo 
gu’ientes: z

Ingenieros ci 
a las bases si-

1.a La duración del curso seia de treinta días

lectivos.
7 a Se celebrará en Burgos y para crear el ne- 

cesario^sp^ militar, en régimen de internado.
3 a El número de plazas sera el de seseen a 

pan. Artillería y sesenta para Ingenieros.
•tes ^uiLTto^qut^uX^

S mfocia Sal y están =ompr=nd,do, =» 

reemplazos movilizados.
6a Jos alumnos, al finalizar con aprovecha, 

.meniü .... «TSaSá ilí?'
* jTc” r -á” 

siempre dicho carácter de provisional y estríe . 
mente durante la duración de la misma.

7 a El orden de preil-ación para 
«prá- a) Tenientes de iComplemento. b) Alíe 
S de CoS c) Tenientes honorarios, 
d) Alféreces honorarios; e) los indicados < -
base 5.a; f) los inldicados en la base 4. .

Para todps los indicados en los apartados a), 
ID c-) v d), se exigirán las condiciones y a - 
puestas de poseer el titulo de Ingen,ero o Arqm-

tecto. ,
Dentro de estas condiciones serán pretei n O' 

lo,. (1ne hayan prestadó mas tiempo de serv eio 
en el frente, los condecorados por acmoncs d 
tinguidas, los herildos por ncciones de gmira y 
los mencionados pn hecho-s de armas.

8 a Las. instancias con arreglo al modelo que 
se inseí-ta, en unión de los titules o declaración 
inrada. si no se poseyeran aquellos poi tenerlos 
<-n lue-ares de zonla no liberada, se dirigirán para 
su selección al Excmo. ISr. General Jefe 
lización, Instrucción y (Recuperación en Bu g • ■

9 a El plazo de admisión de solicitudes se ce
rrará el día 6 del mes próximo, para empezar c 
curso elidía 15. empleándose el tiempo que medn 
.entre dichas fechas en las operaciones de selec
ción de instancias, aviso a los alumnos admitid, o 
e incorporación de los mismos al Gentío.

Burgos, 23 de junio de 1937—El General Jete. 

LuiSi Orgaz.
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SECCION QUINTA

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ramiro Benede 
Pérez, vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a O. José López Javierre, que actuara 
en el [uzeado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidefite de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.287.

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Angel Pallas, Falcón. 
vecino de Ouinto. habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José López Javierre, míe actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente do la Comisión, Julián Lasierra 
I mis. * * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° clel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Benedé Pérez, 
vecino de Ouinto. habiendo nombrado Juez 
instructor a O. Tose López Javierre. míe actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El Góliernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieira 
I uis.

* * *
Núm. 3.387.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó° del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dedarac-on 
de responsabihdad civil contra Manuel Salinas Na
varro. vecino de Ouinto. habiendo nombrado Juez 
instructor a Di fosé Lónez Javierre. ouc actuará 
ch d Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zarm-oza. 23 de junio de ,1937.—EJ Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián T.asierra 
T uis. * * *

Núm. 3.287.
De conformidad1 con lo previsto en el artículo 

ó." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir ' expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Miguel Buenacasa 
Salinas vecino de Ouinto. habiendo nombrado Juez 
instructor a D' Tose TAnez Javierre. míe actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Tthro.

Z-ir^oza. 23 de junio de 1937- El Glohernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I uis. .

* * *
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración . 

de responsabilidad civil contra Pascual Borroy Bu- 
dría vecino de Ouinto. habiendo nombrado Juez 
instructor a D. losé López Javierre. que actuara 
en el Juzgada de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente dé la Comisión, Julián Lasierra 
LUÍS.

♦ * *
Núm. 3.287. .

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Cavcro Iza
borda, vecino de Ouinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a O. José Lónez Javierre. que actuara 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
.ivil. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expcdiem<- sobré declaración 
de responsabilidad civil contra Mariano Pudría Bo
rroy. vecino de Ouinto. habiendo nombrado Juez 
instructor a Di losé Lónez Javierre. ouc actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El. Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Trnis. * * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° idel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lorenzo Tngalaturre 
Escudero, vecino de Ouinto. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. José lónez Javierre. que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El Gbbernador 
civil. Presidente de la V omisión, lidian Tasieira 
Luis.

* * *
Núm 3.287.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° id'el Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Baldomcro Aísa T-a- 
nuza, vecino de Ouinto. habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José lónez Tavierre. eme actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de E’mo.

Zaragoza. 23 de junio de 1037.—EJ Goliernadnr 
civil. Presidente de la Comisión. Juh'án Lasierra 
I mis.

* * *

Núm. 3.287.
De conformidad Con lo previsto cu ^1 ../fíenlo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir exnedv'nte sobre declaración 
le responsabilidad civil contra Joaquín Pallas Bu- 
dría, vecino de Ouinte. habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José lónez JaGerre, que actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zarao-oza. 23 de junio de 1937.--F1 ^obernador 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián I asierra 
Luis.

* ♦ *
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Núm. .3,287.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

Cxu del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre 'íeclanación 
ríe responsabilidad civil contra Silvestre Agustín 
Sialvador, vecino de Quinto, habiendo nomibra<,o 
Juez instructor a D. José López Javierre, que ac
tuará en el Juzgado1 de instrucción de Pina de Ebrp.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis;

* * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

ó.o id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Angel Tngalaturre 
Albar. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a Di José T/mez Javierre. <me actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zatagoza. 23 de junio de 1937.—FJ Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián T.asierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo orevisto en el nrtícido 

6o del Decreto-ley de 10 de enero ú1timo. he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Pudría 
Badía vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José T.ónez Javierre. eme actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ehro.

Zaragoza. 23 do ionio de 10.37.—El Gobernador 
civil. Posidcnte de la Comisión. Julián Lasierra 
T.uis. * * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el artícii’o 

6o ¿p] Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra. Joaquín Pudría 
Badía. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D Tose Tvóoez Tavierre, míe actuará 
en oí Tu/fado de instrucción de Pina ríe Ehro.

Znrao-ozn 23 de ionio de 1037.- F’
Hvil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6o del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado inetmir expediente sobre declarac’ón 
de responsabilidad civil contra Manuel Pudría Ca
bás. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José T.ónez Tavierre. fine actuará 
en el Tuzeado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de innio de 10.37.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.287.
De coníormida<? con lo previsto en el articulo 

6." del Decreto-ley de 1Ó de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?eclaración 
de responsabilidad civil contra Miguel Casanova 
Hurtado, vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez, 
instructor a D. José López Javierre, que actuará 
en el juzgado de instrucción de Pina de Ehro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.287. ■

De couformid ¡o con lo previsto im vi artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Estanislao Debato 
Galán, vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructoi a D. José Ixípez Javierre, que actuara 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ehro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—b.l Gbhernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * *
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Dobato 
GalánA vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José López Javierre. que actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° riel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandarlo instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santiago Gracia Pa- 
llás. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a 'Di José Lónez Javierre. eme actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina <le Ehro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—FJ Gobernador 
civil. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ■

* * *
Núm. 3.287. .

De conformidad con lo previsto en e! articulo 
ó.° riel Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
dé responsabilidad civil contra José Tngalaturre 
Gracia, vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Tose López Javierre. míe actuará 
<n el Tuzgado de instrucción de Pina de Eliro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El 'Gobernador 
ftvil. Presidente de la ("omisión, Julián Lasierra 
I .uis.

* * *
Núm. 3.287.

De conformida-d con lo previsto en ei artveuln 
íi.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sob.re cíedaracion 
de responsabilidad civil contra Bonifacio T.alanza 
Gracia, vecino de Quinto, habiendo nombrado Tuez 
instructor a D. Tose T.ónez Tavierre. míe actuará 
en el Tuzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.- F1 Gobernador 
civil. Presidente de la ("omisión, lulián Lasiej-ra 
I íuis.

* * *
Núm. 3.287.

De confornudac? con lo previsto cu el articulo 
6.u de) Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jaime Llop Jornet, 
vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 

M.C.D. 2022



DE 1.A PROVINCIA DE ZARAGOZA 15

instructor a D. José López Javierre. que actuara 
en el [uzgado de instrucción de Pma de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio <le 1937.-F1 jGütemador 
civil. PresKkmte de la Comisión. Julián Lasieria

* * *
Núm. 3.287.

De contormida-d con lo previsto en Cl ai tu'mi 
0." del Decreto ley d< H) ‘le enero último, he 
mandado instruir ' expediente sobre •aclaración 
de req>onsabilid;ul civil contra Manuel Piqueras 
Guerrero, vecino de Quinto, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). José López Javierre. que ac
tuará en el [uzgado de instrucción de ma de Ebre

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil Presidente de la (omisión, Julián Lasieria

Núm. 3.287.
De conformida<T con lo ¡-revisto en el articulo 

ó." del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir ' expediente sobre ¿¡•cclaivcior 
de responsabilidad civil contra [osé Salas Abema. 
vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. [osé Lójx-z Javierre. que actuara 
en el TuzgaSio de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de iunio de 1037. -El Coberiwlor 
civil. 1 '■residente de la (.omisión. Julián Lasier < 
Luis.

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el artícujo 

6° del Decreto-ley de ¡0 de enero ultimo, -¡e 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín Salas Uha- 
«me vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a -D, José Ló|>ez • Javierre que actuara 
en el Juzgado de instrucción de I ma de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián [.asierra 
Luis. * * *

Núm. 3.287.

declaración

De conformidad con lo previsto en el (articulo 
6.” del Decreto-ley de 10 de •,e¡nero ultnno, nv 
mandado instruir expediente sobre declanicion 
de responsabilidad civil contra Felipe Val Calvo. 
\ecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. [osé López Javierre, que actuara 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra
Luis. . * * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto cu ei artícu.o 

ó.° del Decreto-ley de 10 de enero mtimo, he 
mandado instruir expediente sobre dedaracmn 
de responsabilidad civil contra Manuel Anadón Cu- 
mene. vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a iD. José López Javierre que actuara 
en el [uzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—-El Gbbernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Junan Lasicira 
Luis. ' v ♦ ♦ 

Núm. 3.287. .
De conformida-d con lo previsto en ei articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir ’ expediente sobre declaración 

de responsabilidad civil contra Santiago Budria 
Uliaque vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Jo¿é López Javierre, que actuara 
en el Juzgado de instrucción de Pina ue Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.-E1 ^rnador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián La^iti -

Núm. 3.287.
De cunlurmidad con io previsto en el articulo 

O." niel Decreto-lev de 1U de enero último, he 
mandado instruir" expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pedro Abenia Del- 
cazo, -vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a -D. José López Javierre, que actuara 
en el juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza 23 de junio de 19.37.—El Gobernador 
civil. Presidente dé la Comisión. Julián Lasierra 
I tus.

* * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en ei articulo 

6 o del Decreto-ley de 10 de enero último, hc- 
mandado instruir Expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cemente Abema Es
cudero vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a ¡D'. José López Javierre que actuará 
en el [uzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.- El CjOljernador 
civil. Presidente de la ("omisión. Julián Laceria 
Luis.

* * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el artícu o 

6.°‘ del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir "expediente sobre declaracvm 
de responsabilidad civil contra Miguel Budria Bue- 
nacasa vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José López Javierre que actuara 
en el juzgado de instrucción de Pina de Euro.

Zaragoza. 23 de junio de 19.y.-El jGbbermdor 
civil. Presidente de la Comisión, Julián l.asitna
Luis. ♦ * +

Núm. 3.287.
De conlormidact con lo previsto en e¡ articulo 

b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Budria Escu
den' vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor "a D- losé López Javierre. que actuara 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Foro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.— FJ jí-obernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasieria

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandad.) instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Pudría 
Galán vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D- José López Javierre. que actuará 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 2.3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *

■ - - -....
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• ' Núm. 3.287.
De coní.umidxd ™n lo previsto en el articuto 

6‘ del Decreto-ley de 10 de enero ultimo 
mandado instruir expediente sobre 
de re ponsabilidad civil contra José Budna Lnaciu - 
vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
=0. a D. h>sé López Javie^^ 
en el JuzgadoJ, ¿nstruccton de=,^nwlor 
^BtóeTb^.sioí Jubán Las.err..

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

ó- del Decreto-ley de ¡ü de enero ult mo, ln 
mandado instruir expediente sot-r..- 
de responsabilidad civil contra Salvador Casanov.

vecino de Quinte) habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José Ló^z Javierre que actuara 
en el luzpado de instrucción de I ma de Lno.¿Lgóía. 23 d(- junto d.. IJto/.-El .Gober^m 
civil. Presidente de la Connsion, Junan Lasterra
Luis. * * *

Núm. 3.287.
De conformidad cor. lo previsto en el artículo 

.el Decreto-ley de 10 de cuero ultimo • 
mandado instruir expediente sobre decla ac.on 
de responsabilidad civil contra José Hurtado Diaite 
vecino de Quinto, habiendo nombiado Juez 
instructor a D, José López Javierre que actuara 
en el ] uzeado <íe instrucción de T ma de Lbr„.

Zaragoza. 23 <le junio (le 1 Q.37.--K! GoberuMor 
civil. Presidente de la (omisión. Julián Lasieria 
Luis.

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en d ar.icuio 

del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente yl,re <lecl;i.r'lC,X 
de responsabilidad civil contra Miguel ngalaturrc 
Juaneda, vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D-. José López Javierre que actuara 
en el Juzgado de instrucción de T’ma de Lino.

Zaragoza 23 de jimio de 1937.-E1 Dobermador 
civil. Presidente de la tomisi-n, Julián Lasicira
l.uis.

♦ * ♦
Núm. 3.287.

De conlormidad con lo ¡uxvisto en el articulo 
6" el Decreto-lev de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir' expcideme sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Jardiel 
Fernández, vecino de (Jiunto, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. José López Javierre que ac
tuará en el luzeadi de instrucción de I ma de Ebro.

Z inumza 23 de junio de T 937.—El Gobernador 
civil, rresi’dentc de la Como mu. Jub.au Lasiena 
Luis. .

* * *
Núm. 3.287.

Dv conlormidac? con lo previsto en el articmj 
0.. ,|,| Decmu-lcv (le 10 de enero ultimo, be 
mandado instruir cxi.edmiile «obre, tKclawuon 
de rmnonsal ibda.1 civil contra Jaban (mneno Pera.

<k- Ouinto. habiendo nombrado Juez 
instructor a ni. José Javierre ((ne actun-a
en el | uzeado de instrucción ele I ma de Loro.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.-E1 Gobernador 
Civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

Luis. * * «

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en ei artículo 

6.0 del Decreto-ley de 10 de enero ultimo he 
mandado instruir expediente sobu- mc..ii.ic 
de responsabilidad civil contra Anselmo Leopol lo 
laime vecino de Quinto, habiendo nombrad.) Juez 
instructor a D. José Lói>ez
en el Juzgado de instrucción de 1 ma de Lax.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.-E1 Gobcrmdor 
civil. Presidente de h Comisión, Julián Lasiena 
Luis.

Núm. 3.287.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

0P del Decreto-ley de 10 de enero ultimo,. ue 
mandado instruir expediente sobre .a-edaLdCion 
de responsabilidad civil contra Constancio Mar m 
Xbenia vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José López Javierre que actuara 
en el Juzgado de instrucción de 1una de Lbru.

Zaragoza, 23 de junio de 1937.—El ijobeinado 
civil. Presidente de h Comisión. Julián l.a-K “ 
Luis.

* ♦ ♦
Núm. 3.287.

De conformidad con lo previsto en el artiemo 
6.° de’ Decreto-ley de 10 de enero ultimo. ie 
mandado instruir expediente sobre declanicum 
de responsabilidad civil contra Manuel I eiez Mar
tín vecino -de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José López Javierre que actuara 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Lmo.

Zaragoza 23 de junio de 1937.-E -obernador 
'■ Presidente de la Comisión, Julián Lasiet acivil, 

Luis.
. * * *

Núm. 3.287.
De conlor,midad con lo -previsto en el arMetilo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero mlimo, . 
mandado instruir expediente sobre fteclamci-.; 
de responsabilidad civil contra Simeón Turlan Arto 
vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. José López Javierre que actuara 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Lino.

Zaragoza. 23 de junio de 1937.-E uobernadm 
civil, Presidente de la Comisión, Julián l. • 
Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.287.,

De conformidad con lo previsto en Q 
6,u del Decreto-ley de 10 de enero miaño, h. 
mandado instruir expediente sobre decLum ' i 
de responsabilidad civil contra .Antonio Ubeda ims. 
vecino de Quinto, hlabiendo nombrado juez 
instructor a D. José López Javierre que actuara 
en el Juzgado de instrucción de I ma de l'Jiro.

Zaragoza, 23 de junio de 1937. -13 -obemntor 
civil. I'resKíente de la ( om'swm. Julián La -
Luis. * * *

Núm. 3.287.
De conformidad con lo nrevisto en e: u licL 1 

í--n del Decreto-ley de 10 de enero mama. Jie 
mandado instruir expediente sobre r "
de responsabilidad civil contra Páseme l Haquc
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Abcnia vecino de Quinto, habiendo nombrado Juez 
h^tructor a D. José, López Javierre que actuara 
en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de junio de 193/.-El, .obemadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
1 .uis.

Juntas municipales deí Censo Electo» ai

Xetaaon at rúente, y Su fiemes pura las mesas 
eiecioiaies de ios pueU.us que se expresan, ue^g- 
nuaus puní el uientu ivoz-oo, y que se puuuca en 
ene ' Duteiin Ujicial en cumpuwenio y a los 
(pxios ue la areutar de la juma ueniral aci Cen
so n.iectorui ac ¿4 de lebrero de 1912.
.LLbiLKil'E Do. ü AA ju Ax\. — becciun única, 

presiutnie, u. banio» loiosa bancliez. bupienLe, 
D. cicsceiicio .Lazaro braca.

\l -d i ia  — sección muca: Presidente, 19. ue 
raíoo oaya Uarca. jupíeme, D. leoaoro Iones 
(jarcia. . .. . ..

a u .mOAACLO d e  LA SIERRA.—beccion 1. • 
Presidente, u. Aloerto Mora.es Girón. Suplente, don 
Antonio Morales Morales. — sección 2.": 1 residen
te, 19. íiaitasar Amea i ejero. bup.ente, 19. Junan 
Martínez Morales.

Aa  i .a  1U- occción única: Presidente, D. Igna
cio iraní Gracia. Suplente, D. Diego Blasco La- । tiente. . , . , .

.G<Dl SA.—Sección única: Presidente, D. Ser
vando Ascaso Pérez. Suplente, D. Celedonio Subiron 
i olosana. , . „ -i4

P> l DLÜNCíIAN. — Sección única: Presidente, 
19. Pedro Agustín Cortés. Suplente, Di Guillermo 
Ciaveria Sauz. .

BAKBUCLS. — Sección única: Presidente, don 
Celedonio Bertol Ordonez. Suplente, Di Ponciano 
López Viruete. .

BISIMBKE. - Sección única: 1 residente, don 
Manuel Aróstegui Irún. Suplente, D. Juan Yoldi 
Torres. .

CERVERUELA. — Sección única: Presidente, 
D. Agustín Lázaro Andrés. Suplente, D. Gregorio 
.Andrés Serrano.

CETINA.—Distrito l.°, sección 1.a: 1 residente, 
D. Palito Alcalde Moreno. Suplente, D. Francisco 
Aguilera Hernando. Sección 2.a: Presidente, don 
Andrés Cerdán Coneja. Suplente, 1). Antonio .Agui
lera Hérnando. — Distrito 2.°, sección única: Pre
sidente, I). Bartolomé Beltrán Hernández. Suplente, 
D. José Agudo Marco.

CODOS Sección única: Presidente, D. Miguel 
Hernández Longares. Suplente. D." Pedro X iñerta 
Montañés.

COSLENlDA. -Sección única: Presidente, don 
Jenaro Loscertales Navarro. Suplente. D. Fernando 
Marín Arnal.

ENCINACORBA. Sección única: Presidente, 
I). Justo Casanova Marín. Suplente. 1). José Sán
chez Lorenz.

b \YOS (LOS).- -Sección única: Presidente, don 
Doroteo Areilano Sánchez. Suplente, D. Julián Bo
nilla Calabia.

!■1 ' EN( ‘AI .DE RiAS. Sección única: Presiden- 
u. I). Jesús Arbtiés Bohed. Suplente. D. José Mai; 
no" \rbués.

IT FNDEIALON. Sección L": Presidente, don 
Aniel Rabinal Ibáñez. Sup'ente, D. Alfonso Yécora 
G'dindo Sección 2.a: Presidente. D. León An- 

dia Cuartero. Suplente, D. Saturnino Zueco Badia.
iLiM^UA. — beccion 1.»: Presidente, D. Al-

\ ícente de \ era. bupiente, donlonso tsartOiOme --------- . -
rrancisco baneno Fernando. — beccion 2. . 1real 
dente, 19. José Mana Alonso Magdalena, buplente, 
D. ixannro Pinina \ícente de Vera.

ia Ka l A. -beccion única: Presidente, D. Juan 
junan Adrados bayo, bupiente, D. Francisco Si-
ciha Pascual. , .

j 1 Uno A — Sección única: 1 residente, dona 
Salome Lasaus Bemad. Suplente, dona Mercedes 
beuaiada Lazaro. „

LU Ubi A.—sección Ia: Presidente, D. José Pue- 
vu boteras, bupiente, D. Bernardo Aiegre uatvo. — 
oeccion z. : i residente, D. Leoncio rueyo Lone. 
bupience, Di Francisco Galuan Legue. ,

A—beccion Ia: Presidente, D. Ramón Aú
na .irasco, bupiente, D. Prisco Nocito Paido. 
beccion : rresiuente, D. Miguel Braulio - 
bupience, Di 1 'atricio Marcial Gallego, -beccion d. ■ 
Presidente, D. Antonio Dieste Üngria. Suplente, don 
Mariano lemas Laborda.

MAGALLUN.—Distrito l.°, sección 1.a: Presi
dente, D. Guillermo de la Fuente de la Mera, bu
lliente, D. Francisco Zaro Cultora. Sección 2.a: 1 ie- 
sideme,, Di Celestino Aibar Gimeno. Suplente, don 
Mariano Vera Urdióla. — Distrito 2.°, sección 1.a. 
Presidente, D. Pedro Agreda Ladaga. Suplente, don 
Bernardo Zugasti Barrios. Sección 2.a: Presiden
te, D. Joaquín Aibar Barrios. Suplente, D. Pascual 
/atorre Calabia.

MA1NAR.—Sección única: Presidente, Di Emi
lio García Gil. Suplente, D. Enrique Malo Malo.

MALANQLILLA. — Sección única: Presidente, 
1). Gonzalo Soria Serrano. Suplente, D. Alejandro 
Caballero Caballero. . n

MONREAL DE AR1ZA. — Sección única: Pre
sidente, D. Mariano Catalina Palacín. Suplente, don
Manuel Utrilla Rodríguez.

MOZOTA. - Sección única: I residente. Di Es
teban Bazán Bazán. Suplente, D. Pedro Val Bu
ril lo.

1.": Presidente, donMUNEBREGA. — Sección . ---------- . .
Eloy Algora Miguel. Suplente, D. Domingo Ustero 
Florín. Sección 2.a: Presidente, 1). Melchor Aisa 
San Martin. Suplente, D. Bernardino Villar Perez.

MURERO. — Sección única: Presidente, D. José 
Aragó Poves. Suplente, D. Tomás Vázquez Min-
guijón.
' NO\ ALEAS—Sección 1.a: Presidente, D. Ju
lián Avala San Esteban. Suplente, D. Jesús Visan- 
zay Gracia. - Sección 2.a: Presidente, D. Roque 
Aguado Cornago. Suplente, D. Roque Zueco Benito.

NOVILLAS. — Sección única: Presidente, don 
Pascual Genzór Sansuán. Suplente. D. José Zaera 
Gabari. ., ,

NLTLLALOS. — Sección única: Presidente, don 
losé Soler Condón. Suplente, D. Miguel Yus Mateo.

NUEZ DE EBRO. — Sección única: Presidente, 
D. Pablo Pueyo Gálvez. Suplente. D. Vicente Aznar 
Laborda. ,

OLVES. - Sección única: Presidente, D. José 
Alaya Morales. Suplente. D. Antonio Ustero Gó
mez. _ ., , .

OPERA DE CALATAYUD. — Sección única: 
Presidente, 'D. Lorenzo García Ibarra. Suplente, don 
Alctorio Hernández Júlvez.

PUENDELUNA. — Sección única: Presidente, 
D. Gregorio Alastuey Añaños. Suplente, D. José 
Salcedo Rasal. .

QUINTO. — Sección 1.a: Presidente, D. Angel
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Escudero Gonzalvo. Suplente, I). Angel Escudero 
~ Presidente, D. Blas zXbenia Abenia;—Sección

latorre. Suplente, 1). Antonio Badía Latorre.
Sección 3.a: Presidente, D. Manuel Abenia Gaseo.
Suplente. D. Eduardo Abenia Galán

ROMANOS. — Sección única: I residente, don 
Juan Francisco Pellegero López. Suplente. D. Cons
tancio Gutiérrez Callizo. ....................

SALVATIERRA DF. ESCA. — Sección única. 
Presidente, D. Hilario Ciaría García. Suplente, don

<W M ARTIN DE MONCAYí ).—Sección úni
ca:'Presidente.'D. Blas Martínez Chueca. Suplente, 
I). |esús Aguerrí Calavia.

SAN MATEO DE GALLEGO. - Sección 1. • 
Presidente. D. Joaquín Latorre Puertolas Sup en e, 
D. Antonio Pérez Isac. Sección 2.a: Presidente, 
I). Eugenio Arruga Pérez. Suplente.1 D. Mariano 
Pascual Prin. A ., , . .

SANTA CRUZ DE GRK). — Sección única. 
1'residente. D. Benito Sánchez Castillo. Suplente. 
D. Anselmo Sánchez Castillo. c

S\NT\ CRUZ DE MONCAYO. — Sección 
única: Presidente, I). 'Guillermo Berges Lainez. Su
plente, lD. Pedro Val Berges.

S A VIÑAN—Sección L”: Presidente, D. Joaquín 
Aznar Lahuerta. Suplente. D, Miguel Vmcuencia 
Marco — Sección 2.a: Presidente. D. José Arenas 
Sánchez. Suplente D. Martín IVJllalha Serrana

SIERRA DE LUNA. — Sección única: I resi
dente. D. Gabriel Aranda Bosque. Suplente. D. Pe
dro Lambán Naudín.

<IGí'ES. - Sección única: Presidente, D. Pedro 
Pellón Pestriz. Suplente. D. Salvador Ara Arbizu.

SOBRADIEL. —,Sección única: Presidente, don 
José Ignacio Cavero Alcíbar. Suplente. D. Julio 
J.ambistos Barrao.

T\RAZONA. — Distrito L°, sección L": Presi
dente 1). José de los Mártires Alberite. Suplente, 
D Emilio Sierra Gómez. Sección 2.a: Presidente, 
D Manuel Cabello Catalán. Suplente, D. J-lorian 
Gil Sánchez. — Distrito 2.°, sección 1.a: Presidente, 
D Edmundo Francés Falces. Suplente, D. Carmelo 
Lancia Motilva. Sección 2.a: Presidente. D. José 
Bcrcés Palacio. Suplente. D. José Calahorra Martí
nez. Sección 3.a: Presidente. D. Daniel García Ba
rranco. Suplente. D. Feliciano Marco Jiménez. Sec
ción 4a: Presidente. D. Hilario Ciriano A libero. Su- 
nlente D. Arturo Soria Albericio. Sección 5. : 1 re
sidente, D. José Foz Sorolla. Suplente, 'D. Bonifacio 
García Hernández. — Distrito 3.°, sección 1.a: Pre
sidente, D. losé Calavia Ruiz. Suplente. D Rutmo 
Gracia Moncavo. Sección 2.a: Presidente. D T atri- 
cio Martínez Rada. Suplente. D. Ensebio Pclhcer 
Magallón. Sección 3.a: Presidente, I), belix Navarro 
Clemente. Suplente. D. Vicente Carcavilla Martínez.

TORRALBA DE LOS FRAILES. — Sección 
única: Presidente. D. Dámaso Pardos Galindo. Su- 
olente. D. Narciso Arcos Vázquez. ,

TORRALBA DE RIBOTA. — Sección tínica: 
Presidente D. Juan Nourbe Martelo. Suplente, don 
Tomás Solanas Marquina. , .

TORRA!,BILLA. — Sección única: Presidente. 
D. Bonifacio Monge Cebollada. Suplente. D. Pablo 
Lázaro Herranz. . c •'

TORRECILLA DE VALMADRID. — Sección 
única: Presidente. D. Emiliano Corchón Gil. Su
plente; D. Andrés Hasta López.

TORRFJHERMOSA. - Sección única: Presi
dente. D. Joaquín Alonso 'Monge. Suplente. D. Fé
lix Ixázaro Fernández.

TORR1K) DE LA CAÑADA. — Sección 1.a. 
Presidente". D. Juan Antonio Almenac I ortero. Su
plente. 1). Manuel Polo bortca. sección 2. . 1 resi 
dente. D. Manuel Martin Portea. Suplente, D. Ma

'' í'NCASTILLO. — Distrito L°, sección 1.a: Pre
sidente D Cipriano Sánchez Aísa. Suplente, I). Ma-

García Fuertes. Sección 2”: Presente don 
Ramón Auría Vera. Suplente, D Angel Batallei a 
sáus - Distrito 2.°, sección 1.a: I residente, doi 
Venancio I .apieza I .aplaza Suplente D. Gregorio 
Olano Victoriano. Sección 2.a: i residente, D. La 
berto Sánchez Royo. Suplente. D. «Florencio Perez 

^''rNiyl ES DE LERDA. - Sección única: Pre
sidente. D. Gabriel Giménez Ruesta. Suplente, don 
Alberto Salvo Marco. .

1 \I MADRID. — Sección tínica: I residente. 
D. Cristóbal Arnal Ferrando. Suplente. D. Julián 

^'v 'i'f r Va S — Sección única: Presidente don 
Fernando Baquedano Sánchez. Suplente. D. Julián 
Re ano Sánchez. ., , . .

\TLLALBA DE PEREJIL. — Sección única. 
Presidente, D. Francisco Betrián Júlvez. Suplente. 
D. Juan Pérez García. ,,

\ II LALENGUA. - Sección 1.a: Presidente. 
D Venancio Perdices Romero. Suplente. D. Grego- 
ra, Calvo Cubero. - Sccx-ión ■ rresrie,1S' ‘U 
Francisco Ciencia Aguaron. Suplente. D. Manuel 
1 lernánlez Marco.

SECCION SEXTA
F.XPOSICION DF. DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarle;, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria d? 
cada \yuntamiento de los (|iie a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 19c, 
pidiendo presentar los vecinos contra aquel "’' 
las reclamaciones que estimen conv'iii'-nies.

Cuentas municipales
3.320. Vivir de la Sierra 

Presupuesto municipal ordinarir.
3/293. Fuentes de Ebro
3.315- Calcena

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
3.296. —Belchite
3.297. -Farasdués

♦ ♦ *

TARAZONA Núm. 3.257.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento de Tarazona durante el mes 
de febrero de 1937.
Sesión ordinaria del día Ló (primera convocato

ria). Aprobar el acta de la sesión ordinaria an
terior. ,

Informar favorablemente los expedientes de pro
rroga de primera clase tramitados por los reclutas 
Carmelo Omeñaca. de 1932, y Timoteo Pastor e Ig
nacio García, de 1934. ... .

Fijar en cinco pesetas el jornal de un bracero en 
esta población, a electos de ¿púntasi

Aprobar las condiciones y Tribunal del concurso- 
examen para la provisión de tres plazas de guardia 
municipal y una de agente, fiscal de arbitrios muni
cipales con carácter interino. .
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Designar los vocales natos para las Comisiones 
de evaluación de la parte personal de repartimiento 
en la forma que se expresa.

Condonar las cuotas de la parte personal relativas 
al repartimiento de 1936 correspondientes a los in
dividuos incorporados a filas para defender a a 
Patria, por un total de 979 pesetas. .

•Desestimar la baja de suministro de agua solici
tada por Felipe Cobos. , ,

\probar las siguientes facturas: dos. de Isaías 
'Domínguez, de 40 y 60 pesetas, respectivamente, y 
otra, de Bernabé Recio, por servicio de transporte 
en automóvil a comisionados municipales. ,

Desestimar la petición hecha por los vecino- que 
se atribuyen la representación de los barrios de San 
Miguel. San Atilano. la Mirgen del Rosario y Vir
gen de la Huerta de Tortoles, de la condonación de 
los arbitrios municipales por el sacrificio de las be
cerras que se lidiaron en el año 1935.

Instruir expedienté de responsabilidad al guarda 
rural Lamberto Cacho, designando al Conceial don 
Florencio Domínguez Juez instructor del mismo.

Aprobar la propuesta de gratificaciones formula
da por la Alcaldía a favor de la 'Guardia municipal 
y agentes fiscales por la recaudación obtenida du
rante el año 1936 por puestos públicos.

Adjudicar a este Avuntamicnto ñor derecho de 
tanteo el/anrovechamiento de cinco hayas- del Mon- 
cayo mediante abono a la Hacienda de 13 pesetas, 
importe del 10 por 100 de la tasación.

Agradecer el saludo dirigido a H Corporación, por 
el señor Teniente de la Guardia Civil D. Toce Gimé
nez. por haberse encargado del mando- de la Com
pañía accidentalmente. ,

Queda enterado el Conceio de un, oficio del 
Excmo. Sr. IGobemador civil de la provincia, por el 
que considera a este Ayuntamiento suficientemente 
capacitado para solucionar cuantos asuntos Se le pre
senten sin necesidad de Delegado gubernativo.

Manifestar a 1a Confederación Hidrográfica del 
Ebro one tan pronto sea aprobado el nresvnuesto 
ordinario de 1037 se ingresará el, 10 por 100 de la 
obra de ampliación del encauzamiento del Onciles. 
imoortante 4.734’01 pesetas. ,

Donar a la Tunta Local F'ecaiidatorin Civil, para 
sier rifados en beneficio de la defensa nacional., los 
siguientes objetos: un tintero de plata, un reloj de 
camnaña. una máquina de hacer cigarrillos v una 
dalla para labores agrícolas.

Conceder al D'de^ado municipal de Abastos. <eñor 
Lasa, un voto de gracias por la provechosa fiscaliza
ción que ha hecho de las vamierías. Requerir a los 
Inspectores municipales veterinarios para que en el 
/ilazo de cinco días señalen las obras eme en cada 
vaquería e necesario realizar a fin de nue reúnan 
/•ondírinne1' higiénicas v one la Comisión de Per
sonal puntualice el neramal sanitario que debe ser 
sornetido a expediente.

Autorizar a Adn’fo Herrero para, el estableci
miento de nn depósito de especies gravadas por d 
nrbitrio de bebidas.

Designar a D Cipriano Gutiérrez Tapia vocal de 
la Tunta nmnicinal de Suh-vdio^ pro-Combatí entes, 
en cnl’dnd de mayor contribuyente.

Adjudicar definitivamente los lotes de madera de 
chopo de la Dehesa Carrera de Citruénigo, números 
1 v 3. a sus respectivos rematantes, v facultar al 
señor Alcalde para eme adjudique el lote número 2 
por el tino de tasación.

Ejecutar por administración y urgentemente la 
obra de reparación del último tramo de colector en

¡a margen izquierda del río Oueiles, destiuído poi la 
última'avenida, según presupuesto, que se apruena, 
de 3.052’50 pesetas. ., T,

Aceptar la oferta de expropiación hecha poi Ka- 
món Torres, de la casa núm. 7 de la Carrera de 
Zaragoza para la construcción de camino vecinal 
Malón-lGírisel por Tarazona, por 10.500 peseta^ v 
entrega de materiales aprovechables y que el seno: 
Aparejador redacte el presupuesto de derribo de di
cho edificio. • V -rt «i

Autorizar a D. Demetrio Coscohn y a D Manuel 
Milagro para alinear los nichos números 94 y 
del Cementerio, respectivamente. .

Aprobar las certificaciones nums. 6 y h bis cíe 
la obra de distribución de aguas, importantes pése
tas 15.801’76 v 595*82.

Aprobar la" relación de deudas contraídas por 
este Avmitamiento con proveedores establecidos en 
la zona no dominada v pagos hechos, a entidades- 
domicibadas en aquel lugar con posterioridad al 18 
de julio último, acordando su. remisión a la Comi
sión de Pagos Intervenidos. ,

Idem el presupuesto de la obra de saneamiento de 
la Casa-cuartel, en la parte de oficinas.

Se aprueban los libramientos a justificar otorgados 
a favor del Tefe de la Guardia, municipal y Deposi
tario por el cuarto trimestre de 19.36.

Requerir a Hilario Ciriano para míe derribe la tapia 
que levantó en la Calleia de Cristina, en el plazo de 
cinco día« hábiles y, en caso contrario lo haga la 
brigada dé obreros municipales a s*: cuenta.

Requerir a los propietarios de las casas de la calle 
de San Antón para que en el niazo de un mes h-igan 

potable de la nueva tubería.las acometidas de agua ...
One por el personal sanitario se haga la estadis-

tica de viviendas.
Hacer saber al señor Tefe de la Guardia nnmicí- 

pida permiso a la Alcaldíapal eme en lo sucesivo ,
nara. hacer manifestaciones propias de su cargo en 
la Prensa.

Sesión extraordinaria del día 14 ínrimera con
vocatoria).—Se cierra definitivamente el alistamien
to de mozos nara 19.37.

Sesión ordinaria del día 15 (primera convocato
ria.- Fueron nombrado' talladores de mozos para,el 
actual reemplazo D. Marúmo E"b~>on v D. Benito 
Morales facultando al señ^r Alcalde para 1a desig
nación de testigos en los expedientes de primera clase.

Informar favorablemente los expedientes de pró
rroga de primera cbse tramitados por los reclutas 
Esteban Peña B1a°. de 1°71 y Francisco García v 
Demetrio Segura, de 1934.

Considerarse incompetente el Ayuntamiento nara 
entender en una denuncia oresent-arL ñor Santiago- 
Sola coptra los Tnsnectores municipales veterina
rios. sobre la conducta de éstos acerca de precauto
rias medidas adoptadas nara decidir el sacrificio de 
una res hembra, por entender corresponde decidir el 
asento a la Autoridad gubernativa.

Tnsfrm'r exnediente de rpennnsobil'dn-i admmietra- 
vn -> los Insnpctnres veterinario'- D Insto Vola. 
D Gumersindo Barseló v D. Emilio Bonilla por el 
abandonó o neg1inencia en la vigilancia de vamierías.

Aprobar las obras de saneamiento a efectuar en 
las vamierías según nronnesta hecha nor los seño
res Inspectores nmnicímle.- veterinarios, y que se 
ciernten en e1 nla/n de un mes.

Se aprueba un presupuesto de 825 pesetas para 
repoblación forestal.

Conceder una toma de agua a Tulián Gil para la 
casa núm. 14 de la Carrera de Zaragoza.
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Autorizar a D. Florencio Domínguez para dedicar 
al alquiler su automóvil Z-5217. ,

Desestimar un escrito de Bernardino Hernández 
y otros interesando se conceda a Hilario Cinano < 
terreno ocupado en la Calleja de Cristina.

Aprobar la certificación de obra ejecutada en el 
encauzamiento del Quedes durante el mes de enero 
último, importante siu 10 por 100 (que corresponde 
abonar al Ayuntamiento) 519'45 pesetas. , ,

Aprobar la certificación núm. 2 de obra ejecutada 
en la de embellecimiento de paseos, importante pe
setas 5.900’18. ,

Idem la núm. 4 de la obra, de instalación de un 
Instituto Secundario de Higiene, por un total de 
2.54973 pesetas.

Revocar el acuerdo tomado de ejecutar por subas
ta la obra de reforma del edificio denominado Tea
tro Viejo, por estar amenazando ruina, y que se 
ejecute por administración por un presupuesto de 
2.655’40 pesetas. ■ '

Queda enterado el Concejo de la resolución del 
señor Delegado de Hacienda, aprobatoria del presu
puesto ordinario para 1937.

Aoradecer a los señores Alcalde y Presidente de 
la Diputación de Zaragoza Ja buena acogida que dis
pensaron a la peregrinación de los diocesanos df 
Tarazona a la Santísima Virgen de! Pilar. - _

Votar un crédito de 800 pesetas para obsequiar 
con una comida a la centuria de Falange de esta 
ciudad, que ha venido a pasar unos días de descanso

Abrir y encabezar una suscripción para socorrer 
a las familias de Málaga con 500 pesetas.

Decidir qne Angel Coscolín no tiene derecho a 
socorro del Avuntamiento. ñor ejercer interinamente 
el cargo de Conserje del Matadero cuando se incor
poró a filas.

Adherirse a los acuerdos tomados por la Exce
lentísima Diputación Provincial y Fxcmo. Ayunta
miento de Zaragoza, de solicitar nara Huesca y Te
ruel los títulos de Heroica v T.eal.

El anterior extracto ha sido aprobado ñor el Ayun
tamiento en sesión ordinaria de esta fecha.

Y para que conste, en cumplimiento de lo denues
to en el artículo 65 de la lev Municipal, exnido la 
presente, con el visto bueno del señor Alcalde, en 
Tarazona a veintiuno de innio de mil novecientos 
treinta v siete.—F1 Secretario. Constancio Núñez.— 
V." B.°: El Alcalde, Juan Muñoz.

TORRELAPAjA Núm. 3.311.
Acordada por el Avuntamiento la subasta de la re

caudación de los derechos del matadero de este pue
blo, se ha fijado para la misma el día 15 de julio, a las 
once de la mañana, bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento.

Torrelapaja, 28 de junio de 1937.— El Alcalde, 1 e- 
lesforo Caballero.

UNCASTILLO Núm. 3.304.
Autorizada por el Distrito Forestal de la provincia 

y por acuerdo de este Ayuntamiento, el dia 8 de julio 
próximo y hora de las once de su mañana, §e celebra
rán en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o la del Concejal en quien delegue las su
bastas de pastos de los montes «Pardina de Dames» 
y «Picanido», con sujeción al Plan Forestal publica
do en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de la pro
vincia de 24 de julio de 1936, por el tipo en alza de 
2.000 pesetas para el primero y 4.000 pesetas para el 
segundo. (Dichas cantidades anuales, y las subastas 
por cinco anualidades cada una).

Caso de no haber licitadores, se celebrará una se
gunda subasta el día 10 de dicho mes. en el mismo 
local y a la misma hora y con las mismas condiciones 
que se fijan para la primera. ............

Uncastíllo, 28 de junio de 1937. El Alcalde, Calix
to Pueyo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Reqv'eitorfas.

Bujo apercibiinicnto de ser declarados rebeldes y de inm- 
rrir en las demás reshonsabilidades legales, de no /vesen^ 
farse los jirocesados que n confinuacion se e.vbrcsan. en c. 
placo que se les fiia. a contar desde el dia de la pnblo-a- 
ción del anuncio en este periódico ohrwl y ante el Juec o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y cmplasa en 
cargándose a lodos las Autoridades y Agentes de la / -y 
liria judicial procedan a la busca, capturo y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juc? o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 5’2 y 3^8 de la I v ■'e 
Eniulciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuic’nmiento 
militar de Marina.

Núm. 3.315.
ESQUERRO GARCIA (Policiano), de 25 años, es

tado soltero, de profesión u oficio jornalero, lnjo_ de 
Tomás y de Antonia, natural -le Pradejón (Logroño), 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado por 
la causa núm. 160 de 1935. sobre hurlo de hierros, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
hr/gado de instrucción número 3 de Zaragt-za, Secre
taria del Sr. Lizandra, para constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por auto de la Audiencia Provin
cial de esta ciudad fecha 7 de abril último.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3 313.
TUZX-ADO NUM. 3
Cédula de requerimiento

El señor juez de primera instancia e instrucción del 
juzgado número 3 de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la can
sa seguida en este Juzgado bajo el número_225 de Mob 
contra José Lázaro Belenguer, de 48 años de edad, 
hijo de Pedro y de Cecilia, natural de Lagata, cuyo do
micilio lo tuvo en esta ciudad, ignorándose en la actua
lidad su paradero, ha acordado por medio de la 
presente requerirle para que pague la cantidad ue se
tecientas ochenta y una pesetas a que ha'sido conde- 
nadó en concepto de indemnización a abonar al perju
dicado en la aludida causa, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. '

Y para que sirva de requerimiento al procesado, li
bro la presente en Zaragoza a veintiocho de jumo de 
mil novecientos treinta y siete. - hI-Secretario, Vicen
te Lizandra. .

Núm. 3.314. .
JUZGADO NUM. 3

Edicto.
I). Pablo dé Pablo Mateos, Magistrado, juez de pri

mera instancia e instrucción del Juzgado número 3 
de esta capital;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des cíviles subsidiarias que pudieran haberse impuesto 
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en el sumario seguido en este Juzgado bajo el nínnero 
21)1 de 1933 a! procesado r'rutos Rodríguez Carillas y 
otros, por el delito de robo de aves y conejos, se em
bargaron, como de la propiedad de dicho procesado, 
los bienes muebles que a continuación se expresan, 
los cuales lie acordado en providencia de esta' fecha 
sacarlos a la venia en pública subasta, por término de 
ocho dias, sin sujeción a tipo y por tercera y última

Una motocicleta, marca Motudecane», matiícula 
Z, numero 3.072, bastante usada. Valorada en trescien
tas pesetas.

Raía el acto del remate, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 14 del próximo mes 
de julio, a las once Jioras, se establecen las siguientes 
condiciones:

Primera. Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
electivo del valor de los bienes que sirven de tipo oa
ra la subasta.

Segunda-. Que si hubiere postor que ofrezca las 
dos lerceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate, y que si no llegase a 
(los lerceras partes, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
(‘I cual, dentro de los nueve oías siguientes, podrá pa
gar al acreedor librando los bienes o presentar perso
na que mejore la postura.

I ercera. Que la motocideta se encuentra en el ar- 
1 hiv< de este Juzgado, donde podrá ser examinada por 
todo aquel que quiera tomai parte en la subasta.

1 bulo en Zaragoz.i a treinta de junio de mil novecien- 
los treinta y siete. - Pablo de Pablo Mateos. Id Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.31G.
■ JUZGADO NÜM. 3

Edicto.

h. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
llago saber: Que en ramo separado de embargo di

manante de expediente instruido por orden de la Comi
sión Provincial de Incautaciones de Zaragoza contra 
Joaquín Alba Pont, se sacan a la venta en pública su
basta por primera vez, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 19 de julio próximo, a las 
once horas, los bienes siguientes:

Pese tus

Cuarenta plantillas de liierro............ .............. 20
Cincuenta plantillas de papel.......................... 2*50
Dos plantillas de madera.................................. 3
Diez plantillas de hierro.................................... , 2*50
Seis carretes de hilo.....................'. ................. p
Una caja de cartón con plantillas de papel.. 5
Una caja de corchetes, . /................................. 1*25
Cuatro rollos de contas para alpargatas ... 4
Ciento veinticinco kilogramos de papel . . . . 156*25
Tres botes incompletos con polvos............... .  10
Diez planchas de cartón.............*..................... 10
Cuatro metros lela para Alpargatas................  5
Un saco con retajos di- lela................... ........... 3 '
Ocho pares hormas madera.............................. 18*50
Un saco de líbala................................................. 3
Mil quinientos treinta y los pares alparga

tas (varias)........................................... • 1.532
(tchocientós noventa y siete pares sandalias 1.795 
Dos mil ciento cincm-nta v seis pares z ¡pati

llas (varias). . .. .............................    . 6 466*50

Peídas
Ciento cincuenta y tres pares zapatos niño.. 307
Setecientas diez piezas para alpargatas.... 532*50 
Cuatrocientas veinticinco suelas para alpar- 
,gata.......................................... ......................... 328*50

Cincuenta pares de abarcas............................ ¡fX)
Veinte hormas...................................................... 20
Cuatrocientas sesenta y siete cajas de cartón

(vacías)..................................... '...................... 7Q-5O

Suma............................. 11.401*55
Para tornar parte en dicha subasta deberán los licita

dores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, como tampo
co lo serán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación antedicha. Los bienes reseña
dos se hallan en poder del depositario judicial, D. An
drés Artigas, domiciliado en esta ciudad, Méndez Nú- 
ñez, 9, quien los exhibirá a la persona que lo solicite.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil nove
cientos treinta y siete.—Pablo de Pablo Mateos. H! 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.272. 
ATECA

U. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez Klc primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se (lira :
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 147 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Macario López Vargas, vecino de Ariza, actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triun'fo del movimiento nacional, se 'cita 
a dicho indivi|dluo, en cumplimiento de lo 
(lispmsto en la Orden de la Junta lécmoai del 
Estado fecha 13 -de marzo último, inserta en e( 
“Boletín Oficial” del mismo corresponicdente al 
di u 20, por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “ Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a En de que, dentro del"tér
mino de ocho días hábiles siguientes !3i la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de. no compiairecer le parara e 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de jimio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis. Cosculluela.- - 
El Secretario judicial, Antonio NogueroL

Núm. 3.272.
ATECA

D. Luis ( osculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se'dirá;
J'.n virtucr de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 148 de 1937 tramito por designación de 
la (omisión Provincial de Incautaciones contra don 
Florián Lójiez Millán, vecino de Ariza, actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis- 
irativamente la resfxmsahilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triun'io del movimiento nacional, se 'cita 
a dicho indivi|duo, en cumplimiento de lo 
(EsjHieslo en la Orden de la Junta I éenre1^ dvJ 
Estado fecha 13 <?e marzo ultimo, inserta en el 
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‘•Boletín Oficia^" del mismo correspon .lente al 
dr i 20, por medio del presente edicto, que se im 
seriara en el “Boletín Uficial del Estado‘ Y 
el de esta provincia, a hn de que, dentro del ei 
mino de ocho días hábiles siguientes M a in er 
cion del presente en dichos periódicos oheia^, 
comparezca ante este Juzgado , pe
nalmente o por escrito, alegando y probaindo ci 
su del cusa cuanto estime procedente bajo aper 
cubimiento que de no comparecer le parata e 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
novecientos treinta y siett.—Luis cose 1 i 
El Secretario judicial, Ahlomo Nogue .

Núm. 3.272.
ATECA

D. Luis Cosculluela Aroarazo, Juez lüie 
instancia e mstruccion de Ateca y su partido e 
mstructor del expediente que se úna, 

virtud de lo acordado en el expediente que 
bajo el núm. 149 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Esteban Chamarro Mateo, vecino de Anza actúa 
mente en ignorado paradero para dec laiai * i 
trativamente la responsabilidad civil J ¿ 
debe exigir como consecuencia de su oposu. o 
al triun'ío del movimiento nacional se uta 
-i dicho indivildiuo, en cumplimiento de m 
dispuesto en la Urden de la Junta i eemen del 
justado fecha 13 <íe marzo ultimo, mserta en e. 
-Boletín Ohcial” del mismo corresponiü,lente al 
din 20. por medio del presente edicto, que se m- ^tará^n el -Boletín Ohcial del h.stad^y ^n 
el de esta provincia, a tm de que, dentro El_ 
mmo de ocho dias hábiles siguientes v la nise, 
cion del presente en dichos periódicos ohciató , 
comparezca ante este Juzgado instructor, pers 
nalmente o por escrito, alegando y probando m 
su delensa cuanto estime procedente bajo ap 
cibimiento q* de no comparecer le arara 
perjuicio a que hubiere lugar en derecno.

Dado en Ateca a veintitrés ele jumo d« 
novecientos treinta y siete.—Uus Losci llm ■ 
El Secretario judicial, Antonio Nogue • .

Núm. 3.272.
ATECA

d Luis Cosculluela Arcarazo, Juez die primera 
mstanicia e instrucción de Ateca y su partido c 
instructor del expediente que se dirá;
En virtiK? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 150 de 1937 tramito por designación de 
l-i Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
AguZ Navarro Estornel, vecino de Anza ac ual- 
mente en ignorado paradero, para declarar admmi. 
trativamente la responsabilidad ovil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triun'ío del movimiento nacional, se ti a 
a dicho indivildiuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta I ceñida le 
Jetado fecha 13 <?e marzo último, inserta en ei 
-'Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
díiu 20 por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Ohcial del Estado y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del te1 
mino de ocho días hábiles siguientes a, la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, Pers0' 
nalmente o por escrito, alegando y probando en 

su defensa cuanto estime procedente bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derech .

D-h Io en Ateca a veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis losen ue . 
],.l Secretario judicial. Antonio Noguerol.

Núm. 3.272.

ATECA
1). Luis Cosculluela Aroarazo, Juez * 

instancia e instrucción de Ateca y su pai c 
mstructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 151 de 1937 tramito ñor designación d< 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
\n^ Pérez Ibáñez, vecino de Anza, actual 
mente en ignorado paradero, para declaiai a-immis 
"Xmiení la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su OPO^ o” 
a| triun'ro del movimiento naciona . se cita 
a dicho indivildiuo. en cumplimiento de o 
mspueslo en la Orden de la Junta Iceme del 
Estado fecha 13 de marzo ultimo, inserta en < 
‘■l’.oletm Ohcial" del mismo correspom n nte a 
di 20. por medio del presente edicto que, se r 
seriará en el “ Boletín Ohcial del Estado y cu 
el de esta provincia, a un Je que, centro de tt^ 
mmo de ocho dlias hábiles siguientes a la nso 
n<m del presente en dichos penodicos ohcial^. 
comparezLa ante este Juzgado mstructor perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su detensa cuanto estime procedente bajo ap 
cibimiento <|ue de no comparecer le paraia t- 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de jume. dei mil 
novecientos treinta y siete.-Ems Losctmueia 
El Secretario judicial, Antomo Noguc .

Núm. 3.272.

ATECA
i) I uis Cosculluela Aroarazo, Juez k ’.c primera 
nm„ e mstn.ee,«n de Ateca y su part.do e 

instructor del expediente que se dirá,
Kn v,ríndele lo acordado en el exped.enle que 

balo el núm. 152 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contrato 
Damián Moreno Morales, vecino de Anza, actual 
mente en ignorado paradero, para declar^i admim. 
imánente la res.mnsabilidad c.vd que seje 
.lebe exigir como consecuencia de su oposic on 
al triuriro del movimiento nacional se uta 

dicho indivikiluo, /en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta 1 ecmox <. 
Estado fecha 13 <?c marzo ultimo, mseita en d 
• i-mletín Oficial”' del mismo correspondente al 
díi^ 20. por medio del presente edicto, que se m- 
.ertará en el - Boletín Ohcial del Es ado y en 
el de esta provincia, a fin de que. deahu del ter- 
mmo de ocho días hábiles siguientes <b la msei- 

. ción del presente en dichos periódicos ohcial^. 
comparezca ante este Juzgado mstructoi. peí so 
nahnente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo ai] 
cibimiento que de no comparecer le palera el 
j.erjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado' en Ateca a veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y siete.— Lui.s Cosculluch - 
El .Secretario judicial, Antonio Noigucrol,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 23

Núm. 3.272.
ATECA

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca v su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 153 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Juan José Toribio, vecino de Ariza, actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triim'fo del movimiento nacional, se 'cita 
a dicho indivMuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de este provincia, a fin de que. dentro del tér
mino de ocho días- hábi'es siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante e=te Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando v probando en 
sw defensa cuanto estime procedente, baio aper- 
cihíinípnto que de no comparecer le parará el 
perinicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de iunio de mil 
novecientos- treinta v siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial. Antonio Noguerol.

Núm. 3.272.
ATECA

D. Luis Coscullué'a Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca v su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 154 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
luán Guillén Tiran, vecino de Ariza. actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 'que se 1c 
debe exi<nr como consecuencia de su oposición 
al frinn'Fo del movimiento nacional, se 'cita 
a dicho indivildiiio. en cumplimiento de lo 
disnuesfo en la Orden de la Tunta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“ Rnbgín Oficial” del mismo correspondiente al 
día ?0 por medio del presente edicto, míe se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” v en 
'■1 de e<ta nmvincia. a fin de míe. dentro del tér
mino rb. ocho días háhdes siguientes a la inser- 
eión del presente en dichos neríodicos oficiales, 
comparezca ante ecte Juzgado instructor, nerso- 
nalmente o ñor escrito, alegando v probando en 

,lpfensa cuanto estime nmeedente baio aner- 
ríhimípnto míe de no comnafecer le parará el 
pernnrio a que hubiere lugar en derecho.

Piado en Ateca a veintitrés d? íuni-o de mil 
"mfpciento^ treinta a ' siete. — T uís Cnsculluela. — 
L1 Serreta rio iudíjcial. Antonio Nogner'1!

Núm. 3.272.
ATECA

E, r.ms CoscidlueLa Arcarazo Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca v su partido e 
mstrnctor del expediente que se dirá :
En inrtud d#* lo acm-dodh en el expediente míe 

1'aio ,■] nínn. I^fi rio 1037 tramito ñor designación de 
la Coniisión Provincial de Incautaciones contra don

Joaquín Raspan Francisca, vecino de Ariza, actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triun'fo del movimiento nacional, se .'cita 
a dicho indivildkio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del precente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de míe, dentro del tér
mino de ocho días- hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante ecte Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando v probando en 
su defensa cuanto estime procedente, baio aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de iunio de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.272.
ATECA

s D Luis Coscullué’a Arcarazo Juez de primera 
Instancia e instrucción de Ateca v su partido e 
instructor de] expediente que se dirá :
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el jiúm. 156 de 10.37 tramito por designación de 
h Comisión Provincia] de Incautaciones contra don 
Tulio Garza Marqués, vecino de Ariza. actual
mente en ighorado paradero nara declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le 
d^be exiedr como consecuencia de su oposición 
al triun'fo de] movimiento nacional, se cit-a 
a. dicho indivilrHuo. en cumplimiento de lo 
dispuesto en Ig Orden de la Tunta Técnica del 
Estado fedn 1.3 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” de] mismo correspondiente al 
día 20 por medio de] presente edicto, nne se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” v en 
el de esta provincia, a fin de míe dentro del fér- 
mino ríe ocho días< bebdes siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficíales, 
comparezca ante e'te Tuzgado instructor, nerso- 
nalm^ntc o nnr escritm alegando v probando en 
sy dnfensq cuanto. estime procedente baio aner- 
cihínnento oue de no comparecer le parará el 
per unció a nne hubiere lugar en derecho

Dado en z Ateca a veintitrés de ‘unió de mil 
•'mccciptafnc treinta v cintP — I nis Cosculluela __ 
El Secretario ¡ndicial. Antonio Noguerol,

Núm. 3.272.
ATECA

D 'I.nis Coscnlhieia. Arcarazo Tuez de primera 
instancia e instrucción de Ateca v su partido e 
instructor de] expediente míe se dirá :
Fi, vP-ind de lo acordado en el expediente que 

''a-K- el nmn. 160 ríe 1037 tramito ñor designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Ba’domern Moreno Morales, vecino de Ariza. actual
mente en imiorado paradero nara declarar adminis
trativamente la re nonsahilidad civil míe se 1c 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
a] triun'fo del movimiento nacional se -cita 
a dicho individúo, en ' cumplimiento de lo 
disnnesto en la Orden de la Tunta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
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día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de ésta provincia, a fin de que. dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su , defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de i unió de mil 
novecientos' treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Niim. 3.295.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el número .30 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Aurelio García Sánchez, vecino de Jarque. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, míe se insertará en el ‘Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de nue. dentro del término de ocho días hábiles si- 
puientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alegando y 
ombando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo «apercibimiento míe de no comparecer le parará 
el ^crinicio a míe hubiese lugar en derecho.

'Dado en Calatavud a veinticinco de junio de mil 
rx vecientos treinta v Mete. — Luis Cosculhiela. — 
E.l Secretario judicial. Justo López.

Núm. 3.295.
CALATAVUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 31 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Antonio Zapata Gregorio, vecino de Jarque, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 

instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando cu su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a qu£ hubiese lugar en derecho.

'Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
ii occ¡entos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial, ’usto López.

Núm. 3.321.

TARAZONA

Cédula de notificación

En cumplimienlo de lo acordado por el Juzgado de ’ 
primera instancia de Tarazona, notifico al demandado 
I). ¡nan Bautista Ruiz Tutor, cuyo actual paradero se 
ignora, la sentencia cuya parte dispositiva y encabe
zamiento dicen:

Sentencia*. Eji la ciudad de Tarazona a tdinta de 
junio de mil novecientos treinta y siete. Visto por mí. 
f). Jacinto Cenarro Eorniés, Juez municipal letrado de 
esta ciudad, en funciones de primera instancia del par
tido, accidentalmente, el juicio declarativo de menor 
cuantía seguido a solicitud del). Manuel Ucar Váz
quez, mayor de edad, casado, jornalero y vecino de 
Novabas, dirigido por el Abogado 1). José Oliver 
Marti, contra D. |uan Bautista Ruiz Tutor, también 
mayor de edad, casado, labrador y vecino del mismo 
pueblo, cuyo paradero se ignora y declarado en rebel
día por no haber comparecido en el juicio, sobre re 
clamación de mil quinientas dieciséis pesetas-'con 
treinta y tres céntiim s.

Fallo: Que debo condenar y condeno a L). Juan 
Bautista Ruiz Tutor a que pague a i). Manuel Ucar 
Vázquez la suma de mil quinientas diedséi pesetas ' 
con treinta y tres céntimos, par principal y gastos de 
liquidación, más los intereses a razón del cinco por 
ciento anual de esa suma, desde d 15 de agosto de 
1935, no haciendo expresa imposición ic costas. Así 
ñor esta mi sentencia, que se notificará al demandado 
en la forma prevista en los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo. Jacinto Cenarro .

Tarazona, treinta de junio de mil novecientos trein
ta y siete. El Secretario judicial, Licenciado, Angel 
Astray.

PARTE NO OFICIAL
Núm: 3 312.

Compañía Aragonesa de Minas, S. A.

A Jenor dé lo previsto én el articiilo 37 de los Es
tatutos sociales, se convoca a los señores accihnistás 
a la Junta general ordinaria que se celebrará, con ca
rácter de segunda convocatoria, el día !9 de julio, a 
las once de la mañana, en el domicilio social.

Zaragoza, 30 de jimio de 1937. El Adminisijador- 
Delegado, Francisco Cano

T1P. HOGAR PIGNATELUÍ
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